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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
22 de marzo de 2023 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 

• Decreto por el que se regula la atención educativa a las diferencias 
individuales del alumnado en la Comunidad de Madrid. 

• Decreto por el que se nombra presidente del Consejo Social de la 
Universidad Carlos III de Madrid a don Francisco Marhuenda García. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
43.497.750 euros, destinado a financiar la convocatoria de concesión de 
becas para el estudio de bachillerato en la Comunidad de Madrid, 
correspondiente al curso 2023-2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 50.630.087 euros, 
destinado a financiar la concesión de becas en el primer ciclo de educación 
infantil en los centros de titularidad privada para el curso 2023-2024.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios para la “Evaluación del Programa Bilingüe español-
inglés de la Comunidad de Madrid, y aplicación, calificación y certificación 
de las pruebas de nivel lingüístico en inglés, durante cuatro cursos 
escolares, de los alumnos de centros educativos públicos bilingües y 
privados concertados bilingües, dividido en dos lotes”, a favor de 
Cambridge University Press & Assessment, con un plazo de ejecución 
hasta el 15 de diciembre de 2026.  

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 29 de diciembre de 2020, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Estrategia de Seguridad 
Integral en la Comunidad de Madrid 2021-2024.  

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, para 
la concesión directa de una subvención para la prestación de los servicios 
de representación procesal, al amparo del artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, 
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, por importe 
de 120.000 euros, para el año 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ilustre Colegio de Abogados de Alcalá de 
Henares, para la concesión directa de una subvención para la prestación 
del servicio de orientación jurídica, al amparo del artículo 4.5.c) de la Ley 
2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, por 
importe de 270.000 euros, para el año 2023.  

• Acuerdo por el que se aprueba el manual de instrucciones para los 
miembros de las Mesas Electorales que se constituyan en las elecciones 
de 28 de mayo de 2023.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se procede a la corrección de errores del Decreto 
15/2023, de 1 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se crea y 
regula la aceleradora de inversiones de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se cesan y nombran vocales del Consejo de 
Administración del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(IRSST). 
 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 40 contratos  derivados 
del Acuerdo marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de servicios de “Centros de atención temprana de la Comunidad 
de Madrid” (5.052 plazas de tratamiento y 322 plazas de apoyo y 
seguimiento) y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
55.490.341,34 euros, para los años 2023 a 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.700.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de lucro, 
en concepto de mantenimiento de servicios y desarrollo de programas de 
atención a personas con discapacidad, para el año 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 525.000 euros, 
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destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de lucro en 
concepto de mantenimiento de centros y servicios, para la atención social 
especializada a personas con enfermedad mental grave y duradera, para el 
año 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.150.000 euros 
destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de lucro, 
en concepto de mantenimiento de centros de atención a personas con 
discapacidad, para el año 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Acogimiento residencial de niños, niñas y adolescentes migrantes no 
acompañados con dificultades de adaptación sociocultural” (26 plazas) con 
cargo a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad, y su gasto por importe de 4.048.000 euros, para los años 2023 a 
2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 6ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concesión: Gestión del 
Centro de atención a personas mayores dependientes (Residencia y 
Centro de Día) Madrid Sur (180 plazas), adjudicado a la entidad Quavitae 
Servicios Asistenciales, S.A.U, por importe de 3.216.293,07 euros, desde 
el 16 de abril de 2023 hasta el 15 de abril de 2024.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 25.998,87 
euros, derivado de los trabajos de mantenimiento, conservación y 
reparación en las Residencias de Mayores La Paz, Goya y el Centro 
Ocupacional Juan Ramón Jiménez adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social, realizados por la entidad CPI INTEGRATED SERVICES, 
S.A., durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 8.358,10 euros, 
derivado de la prestación del servicio de acogimiento residencial de una 
menor con necesidad de atención terapéutica intensiva por la Asociación 
para la Gestión de la Integración Social (GINSO), desde el 1 de octubre al 
22 de noviembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.804.438,53 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual en proceso de envejecimiento 
prematuro en centro residencial con atención diurna, por 22 entidades en 
un total de 25 centros (773 plazas), durante el mes de enero 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 567.020,11 euros, derivado 
de la prestación del servicio de atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual en vivienda comunitaria, por 21 entidades, en un 
total de 44 centros (351 plazas), durante el mes de enero de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 34.341,78 
euros, derivado de la prestación del “Servicio de mediación intercultural 
para menores extranjeros no acompañados, a fin de facilitar su proceso de 
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integración educativa, social, cultural y laboral en la sociedad española”, 
por la Asociación Centro TRAMA, desde el 1 al 31 de enero de 2023.  

• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regulan la Historia Social Única, el registro único 
de usuarios y otros instrumentos de gestión de la información del sistema 
público de servicios sociales de la Comunidad de Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social del Lote 3 del contrato: 
“Suministro de equipamiento del servicio de teleasistencia avanzada para 
la incorporación de tecnologías para la autonomía y cuidados domiciliarios 
a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios con cargo 
al plan de recuperación, transformación y resiliencia –financiado por la 
UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU (3 lotes)” a favor de 
TUNSTALL IBERICA, S.A.U., por un presupuesto de 16.049.085,59 euros 
y un plazo de ejecución de 5 meses y 15 días.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social del lote 1 del contrato 
“Servicios especializados de orientación, tutorización y acompañamiento al 
empleo y formación (3 lotes)”, financiado por el Fondo Social Europeo, 
programa operativo 2014-2020, FONDOS REACT-UE, a favor de la 
empresa LEE HECHT HARRISON, S.L. por un importe 1.674.574,36 euros 
y un plazo de ejecución de 15 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 239.875.000 euros, como 
aportación al fondo patrimonial de la Agencia para la Administración Digital 
de la Comunidad de Madrid en 2023.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de oficina de 
seguridad y centro de soporte especializado en el área de seguridad de 
sistemas y tecnología de la información del Servicio Madrileño de Salud 
(OSSI-CERT), realizados por la empresa OESIA NETWORKS, S.L. del 16 
de noviembre de 2022 al 31 de enero de 2023, por un importe de 
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206.540,31 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio para la 
detección de drogas en orina, por laboratorio externo, para los centros de 
tratamiento de adicciones de la Comunidad de Madrid, prestado por 
SYNLAB DIAGNÓSTICOS GLOBALES, S.A.U., durante el mes de 
septiembre de 2022, por importe de 35.107,18 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral del Instituto Psiquiátrico José Germain, adscrito al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa GARBIALDI, S.A., durante el 
período del 1 al 31 de enero de 2023, por un importe de 135.709,30 euros 
(IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, realizado por la empresa GARBIALDI, S.A., durante el 
periodo del 1 al 31 de enero de 2023, por un importe de 1.499.829,04 
euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa SERVEO SERVICIOS, S.A., 
durante el período del 1 al 31 de enero de 2023, por un importe de 
4.162.368,20 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y 
seguridad de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa ALERTA Y CONTROL, S.A. 
del 1 al 31 de diciembre de 2022, por un importe de 601.101,57 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y 
seguridad de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa ALERTA Y CONTROL, S.A., 
del 1 al 31 de enero de 2023, por un importe de 642.653,33 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa CLECE, S.A., durante el 
período del 1 al 31 de enero de 2023, por un importe de 2.859.597,02 
euros (IVA incluido). 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto para el año 2023, por importe de 
1.760.000 euros, destinado a la convocatoria de subvenciones a 
ayuntamientos de municipios de la Comunidad de Madrid de 2.500 a 
20.000 habitantes, para el mantenimiento y mejora de las instalaciones 
deportivas municipales.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto para el año 2023 por importe de 
915.000 euros, destinado a la convocatoria de ayudas a asociaciones 
deportivas madrileñas, excepto federaciones deportivas, por la 
participación en competiciones deportivas oficiales en la temporada 
2021/2022 o, en su caso, en el año 2022, según el funcionamiento 
federativo.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado sin publicidad, del contrato privado para el Patrocinio del 
Festival Primavera Sound 2023 en la Comunidad de Madrid y el gasto 
correspondiente, por importe de 848.421,75 euros.  
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